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DECRETO Nº 853/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de diciembre de 2023 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la formación 
y capacitación de trabajadores, la reconversión de mano de obra, 
la  inclusión social y el desarrollo de políticas sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las 
becas, en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Complementaria Noviembre de 
2023,  al beneficiario que se detalla a continuación, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 
 

Legajo Apellido y Nombre CUIL Monto 

5814 Peres, Fabián Rubén 20-24.188.651-5 $ 50.057,62 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 

provenientes de la Partida Nº 47.01.100.1.13.341  del Presupuesto 
General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 854/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de diciembre de 2023 

VISTO: La Ordenanza Nº 6916 y el informe emitido por la 
Dirección de Administración y Presupuesto;  

 
 CONSIDERANDO: Que la citada norma en su Artículo Nº10, 

establece que “El Departamento Ejecutivo podrá modificar el 
Presupuesto General de la Administración Municipal, incorporando 
las partidas específicas necesarias así como los proyectos, obras o 
cargos correspondientes, o incrementando las ya previstas, 
cuando deba realizar erogaciones originadas por la adhesión a las 
leyes, decretos nacionales o provinciales, o cuando deba 
incorporar ingresos adicionales a los ya previstos..” 

 
Que siguiendo esa tesitura se hace necesario la creación de la 

partida “INCENTIVO PLAN SUMAR” conforme a lo informado por 
la Dirección de Administración y Presupuesto. 

 
Que asimismo es menester adecuar los ítems del 

Nomenclador de Erogaciones del año 2023 conforme al Artículo 5º 
de la Ordenanza Nº 6916. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- CREAR,  en el Presupuesto Vigente en 
Recursos conforme a la Ordenanza Nº6916, cuentas de Fondos 
con Afectación Específica de acuerdo al siguiente detalle: 

 
CUENTA                     DESCRIPCION                IMPORTE 

   1.11.14.142.29        INCENTIVO PLAN SUMAR        $0.00 
 

ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 
conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6.916, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 855/C/2023  
VILLA CARLOS PAZ, 05 de diciembre de 2023 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
 CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6.916,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
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Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

41.15.100.1.13.315. 

MANT.  REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

$  200.000  

41.15.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

 $  200.000 

41.15.100.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$ 1.000.000  

41.15.100.2.24.414 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVADO 

 $ 1.000.000 

 TOTAL $ 1.200.000 $ 1.200.000 

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6.916, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 

ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor 

 
DECRETO N° 856/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de diciembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 223822/2023 presentado por la Sra. 
Lucía Soledad Carletta, DNI Nº 32.784.445, mediante el cual 
solicita autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

  
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en la 

ocupación de espacio público para desarrollar una clase de pilates 
y yoga al aire libre como cierre de fin de año. 

Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 
5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Sra. Lucía Soledad Carletta, 
DNI Nº 32.784.445, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación de un sector del espacio verde de la costanera, 
ubicado a la altura de la intersección de Av. Arturo Umberto Illia 
esquina Gobernador Roca, el día sábado 16 de diciembre de 2023, 
entre las 09:00hs. y las 12:00hs., para desarrollar una clase de 
pilates y yoga al aire libre, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 857/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de diciembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 224023/2023, mediante el cual la 
Secretaría de Coordinación de Gabinete  y Promoción Humana  
solicita se otorgue un ayuda económica a la Sra. Romina Alejandra 
GÓMEZ, atendiendo a su delicada situación de salud; y 

 
CONSIDERANDO: Que se han realizado las gestiones a 

través  del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de 
Córdoba, a través del cual se han girado los fondos a este 
Municipio.- 

 
Que a fs. 08/09 del expediente mencionado, obra informe 

socioeconómico, documentos del grupo familiar e informe médico, 
del que surge la necesidad de dar viabilidad a la ayuda económica 
solicitada.- 

 
Que en virtud de ello, este Departamento Ejecutivo estima 

necesario otorgar un subsidio por la suma de cuatrocientos mil 
pesos ($ 400.000,00), atendiendo la delicada situación de salud de 
la peticionante y la situación económica del grupo familiar.- 

  
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán  atendidos con los fondos de la Partida  Nº 
42.28.512.1.15.511 del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

   
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- OTORGAR a la Sra. Romina Alejandra GÓMEZ, 
DNI. Nº 36.120.265, un subsidio de Pesos Cuatrocientos  Mil ($ 
400.000,00), quien deberá efectuar la correspondiente rendición de 
gastos, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 
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Articulo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente Decreto, será atendido con los fondos  de 
la Partida Nº 42.28.512.1.15.511 del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia.- 

 
Artículo 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
 
 
RESOLUCIÓN  N° 001/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de diciembre de 2023 
 

VISTO: La temporada estival 2024; y 
 
CONSIDERANDO: Que conforme surge de la programación 

elaborada no solo en materia turística, sino en todas las áreas que 
hacen al proceso de mejora y mantenimiento de la ciudad, resulta 
menester contar con los mandos superiores del municipio en pleno 
desarrollo de sus funciones.- 

 
Que en virtud de ello este Departamento Ejecutivo considera 

necesario limitar las autorizaciones para ausentarse de sus cargos 
a los funcionarios mencionados, entre el 1 de enero de 2024 y el 
15 de febrero de 2024, en todo lo que no resulte por estrictas 
razones del desempeño de su función.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- RESTRINGIR las autorizaciones para 

ausentarse del cargo a todos los funcionarios de mando superior –
Secretarios y Directores- durante el período comprendido entre el 1 
de enero de 2024 y el 15 de febrero de 2024, exceptuando las 
razones estrictamente laborales, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

  
ARTICULO 2°.- A través de  la Dirección de Comunicación y 

Protocolo, se hará conocer lo dispuesto en la presente a los 
funcionarios aludidos.-  

 
ARTICULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal –Ramón C. 
MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 002/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de diciembre de 2023 
 

VISTO: La Resolución Nº 001/DE/2023; y 
 
CONSIDERANDO: Que resulta necesaria hacer extensivos los 

alcances de la restricción dispuesta para ausentarse de su cargo a 
los Coordinadores Generales y Coordinadores que prestan 
servicios en este Municipio.- 

 
Que en virtud de ello este Departamento Ejecutivo dicta el acto 

administrativo correspondiente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 R E S U E L V E 

ARTICULO 1°.- HACER extensiva la restricción de 
autorizaciones para ausentarse del cargo dispuesta por la 
Resolución Nº 001/DE/2023  a todos los Coordinadores Generales 
y Coordinadores durante el período comprendido entre el 1 de 
enero de 2024 y el 15 de febrero de 2024, exceptuando las 
razones estrictamente laborales, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

  
ARTICULO 2°.- A través de  la Dirección de Comunicación y 

Protocolo, se hará conocer lo dispuesto en la presente a los 
funcionarios aludidos.-  

 
ARTICULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal –Ramón C. 
MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

RESOLUCIÓN  N°015/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de diciembre de 2023 

 
VISTO: El expediente N° 223852/23, presentado por el Sr. 

Martín Fernández, DNI Nº 31.868.215, mediante el cual solicita 
autorización para realizar un espectáculo con motivo de celebrarse 
la fiesta de fin de año en local denominado “Club de Natación Sol y 
Lago” con certificado de habilitación N° 10945; y  

 
CONSIDERANDO: El art. 12 de la Ordenanza N°5840  

establece las condiciones para obtener la autorización para realizar 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 
cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 
con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas modificatorias. 

 
Que en razón del expediente de referencia, el peticionante 

cumple con los requisitos y pautas establecidas por Ordenanza Nº 
5840 y  Decreto 140/2007. 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello:  
 
EL SECRETARIO GENERAL Y VINCULACIÓN INSTITUCIONAL, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario a MyS 
Natación S.A.S., DNI Nº 30-71603128-0, a realizar un espectáculo, 
en el local del Club de Natación Sol y Lago, certificado de 
habilitación N° 10945, el día sábado 2 de diciembre de 2023, a las 
21hs. hasta las 02:30hs. del día domingo 3 de diciembre de 2023, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al autorizado que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización, 
debiendo garantizar las medidas de seguridad. 

 
ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR al autorizado que quedará 

prohibida toda actividad dentro del natatorio en la franja horaria 
autorizada en la presente. 

ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Seguridad tomará 
conocimiento de la presente. 

 
ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 
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RESOLUCIÓN  N° 016/12/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de diciembre de 2023 
 

VISTO: El expediente N° 223777/23, presentado por el Sr. 
Jorge Alejandro Espinosa, DNI Nº 22.919.804, mediante el cual 
solicita autorización para realizar un espectáculo en vivo con 
motivo de conmemorarse un nuevo aniversario del local de su 
propiedad denominado “Lotus Bar” con certificado de habilitación 
N° 12170; y  

 
CONSIDERANDO: El art. 12 de la Ordenanza N°5840 

establece las condiciones para obtener la autorización para realizar 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 
cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 
con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas modificatorias. 

 
Que en razón del expediente de referencia, el peticionante 

cumple con los requisitos y pautas establecidas por Ordenanza Nº 
5840 y  Decreto 140/2007. 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 

Por ello:  
 
EL SECRETARIO GENERAL Y VINCULACIÓN INSTITUCIONAL, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario a Grupo 

44 S.A.S. CUIT Nº 30-71712356-1, a realizar un espectáculo en 
vivo, en el local Lotus Bar, certificado de habilitación N° 12170, el 
día viernes 1 de diciembre de 2023, de 22hs. hasta las 06hs. del 
día sábado 2 de diciembre de 2023, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al autorizado que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización, 
debiendo garantizar las medidas de seguridad. 

 
ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 

al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Seguridad tomará 

conocimiento de la presente. 
 
ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 017/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de diciembre de 2023 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 3204 mediante el cual se regula la 
venta de Pastelitos, Cubanitos y Pasta Frola en la vía pública; y  

 

CONSIDERANDO: Que la misma establece los requisitos para 
obtener el permiso correspondiente para realizar venta de 
Pastelitos en la vía pública.- 

 

Que la Ordenanza N° 1765 considera vendedores ambulantes 
a aquellas personas que ejercen comercio circulando 
permanentemente por la vía pública transportando personalmente 
la mercadería sin contar con puesto o parada fija.- 

 

Que la misma establece que el Departamento Ejecutivo 
determinará las condiciones de comercialización y zonas o radios 
donde podrá ejercerse la actividad.- 

 

Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 
autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución y la tarjeta de identificación.- 

 

Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 
administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  

EL SECRETARIO GENERAL Y  
DE VINCULACIÓN INSTITUCIONAL en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E  

 
Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario al listado de 

personas que se anexa a la presente Resolución, para la venta de 
Pastelitos, Cubanitos y Pasta Frola, en el sector de la Costa del 
Río y Lago, desde el 01 de enero al 31 de Diciembre de 2024.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a los peticionantes que serán 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.-  

 
Artículo 3°.- La Secretaría General y de Vinculación 

Institucional establece que esta actividad comercial podrá 
realizarse durante los doce (12) meses del año.- 

 
Artículo 4°.- La Secretaría de Salud deberá constatar que los 

peticionante asistieron y aprobaron el Curso de Manipulación de 
Alimentos dictado por el área de Bromatología.- 

 
Artículo 5°.- La Dirección de Seguridad y los peticionantes 

tomarán conocimiento de la presente.- 
 
Artículo 6°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

ANEXO I 
NÓMINA DE VENDEDORES AMBULANTES DE PANIFICADOS 

 

REG N° APELLIDO Y NOMBRE DNI 

01 CUELLO CESAR EDUARDO 32772731 

02 LASTRA LORENA 31919724 

03 VALDEZ VICTOR HUGO 31919418 

04 LASTRA ROCIO 43412795 

05 LASTRA MAXIMILIANO 42387306 

06 LASTRA MILAGROS 45403556 

07 PERALTA FABRIZIO 41411948 

08 PERALTA JOSE 40677816 

09 VALDEZ GLADYS 25093762 

10 PERALTA ARIEL JOSE 24226958 

11 FLEITAS BRIZUELA CARMELO JAVIER 95397156 

12 LASTRA CRISTINA 20656926 

13 VALDEZ ELENA GRACIELA 11589101 

14 CORTEZ FAUSTO 16485551 

15 LASTRA JORGE 23940628 

16 MANSILLA CRISTINA 21995009 

17 GOMEZ MARIANA 29622014 

18 AVALOS GABRIEL 28976023 

19 MANSILLA CRISTIAN 34686844 

20 VALDEZ JUAN CARLOS 34442200 

21 TOBARES ANDREA 28149226 

22 AMAYA GABRIELA 35553764 

23 CORONEL CRISTINA 10886953 
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24 PEREYRA OSCAR HORACIO 12493662 

25 LASTRA JORGELINA 22919894 

26 AGUIRRE ANGELA SILVIA 17390049 

27 PEREZ MARIA JESUS 28580261 

28 GONZALEZ DANIEL 18574807 

29 LASTRA ANDREA MARILYN 38021139 

30 CORTEZ MARIA BELEN  32483926 

31 AMAYA LUCAS LUCIANO 36592141 

32 AMAYA NADIA YAMILA 40560980 

33 AMAYA GERMAN 43608187 

34 AMAYA EVELYN DAIANA 38101364 

35 AMAYA OMAR 14528732 

36 AMAYA PAMELA BRENDA 29425024 

37 AMAYA EDUARDO 16963360 

38 CORDOBA CARLOS ROBERTO 29016373 

39 OSUNA WALTER 40054505 

40 GUERCIO SANTA 27428104 

41 OSUNA DORA 27204535 

42 MENDEZ HILDA 21966405 

43 BARRERA MARIA 12353710 

44 CAMPOS NORMA CRISTINA 22328277 

45 AGUIRRE VICENTE 18084173 

46 ALCANTARA MARIA EUGENIA 29833359 

47 AHUMADA MARCOS 27151418 

48 HERRERA GISELA BELEN 33030012 

49 ALCANTARA GUSTAVO  44474404 

50 ORTEGA PEDRO FABIAN 28399797 

51 BARRERA SANDRA 16927926 

52 NIETO ALEXIS ANGEL JOSE 40505715 

53 ORTEGA RUTH FERNANDA 37487351 

54 ORTEGA PEDRO  12840203 

55 GOMEZ MARCELINA 12743958 

56 ORTEGA LUIS 37487350 

57 GONZALEZ EDUARDO 20256380 

58 ROMERO ALEJANDRO JOSE 29350448 

59 ALEGRE MARIA 31172262 

60 ROMERO AGOSTINA 45341781 

61 LOPEZ MARIA ESTER 23040476 

62 LOPEZ OFELIA 17989293 

63 BARRIONUEVO JOSE 16656051 

64 AZPITIA MARCELO 11579066 

65 VALDEZ SILVIA 34266448 

66 VALDEZ AURELIO 14304709 

67 VALDEZ ROQUE 32802825 

68 CASTELLANO NORMA 35474096 

69 CAFFARATI DANIEL 17790070 

70 CAFFARATI YAMILA 36120810 

71 LOPEZ MARISA 20856151 

72 PERALTA GRACIELA 36430421 

73 ALTAMIRANO RAMON 25720084 

74 ROMERO MARIA PAOLA 31429538 

75 GONZALEZ SILVANA 29939738 

76 SANCHO MIGUEL ANGEL 11801128 

77 SANCHO ADRIAN 28993101 

78 SANCHO LEONEL 42511823 

79 CUELLO DANIEL 22695653 

80 GUZMAN ELENA 10915200 

81 VALDEZ CRISTINA 33603027 

82 LASTRA DARIO 34457259 

83 CAFFARATTI FERNANDA 35190674 

84 PERALTA ALEXANDER 46605582 

85 ORTEGA HUGO ABEL 31919874 

86 CUELLO DANIEL ALEXIS 42245567 

87 ORTEGA MARIA ALEJANDRA 25151619 

88 CARRIZO MIGUEL 17114536 

89 CUELLO PAULA 44000688 

90 ANDRADA JAVIER 28399793 

91 LASTRA QUIMEY ULISES 44471768 

92 LASTRA DAIANA 42400227 

93 CAFFARATTI SASHA 43366480 

94 CAFFARATTI LUCAS 44695038 

95 AVALOS LOURDES 45403555 

96 GOMEZ ISMAEL 43060773 

97 RAMIREZ BENITO 27555387 

98 SIMONINI AILIN 41083931 

99 MANSILLA JOEL 47320123 

100 CAMARANO MARIA CARMEN 5423698 

101 OLIVA KAREN 40201576 

102 GUTIERRES MIGUEL 20549282 

103 PEREZ GARRIDO JOSE 96124974 

104 GOMEZ JORGE MIGUEL 17209973 

105 ROMERO BERTA 13272272 

106 LOZA ANTONELLA 39448024 

107 URQUIA CECILIA 34980190 

108 CABRAL GRACIELA VIVIANA 31763440 

109 FLORES RAUL 17507099 

110 PEREZ VICENTE OSVALDO 14725348 

111 PEREZ MANUEL VICENTE 34457086 

112 PEREZ GABRIEL MARCELO GUIDO 39545574 

113 MORENO CLAUDIO FERNANDO 17114567 

114 URQUIA JORGE ALBERTO 22079348 

115 PERALTA SILVIA BEATRIZ 16740249 

116 URQUIA GIMENA EVELYN 41152589 

117 URQUIA CELESTE SILVIA YAMILA 39448041 

118 IRIARTE PABLO OSCAR 34909791 

119 PERALTA SEBASTIAN ANDRES 37134238 

120 IRIARTE SOLEDAD YANINA 33701622 

121 BUSTOS ANDRES ALEJANDRO 29622081 

122 BONISONIK JORGE FERNANDO 16292707 

123 CLAVERO DIEGO 27772435 

124 ABREGÚ CLAUDIA DANIELA 26335292 

125 VALDEZ AGUSTIN DEL CARMEN 25019646 

126 LEDESMA ALICIA 18190158 

127 BAZAN OSMAR 29898838 

128 USANDIVARA MONICA 16253837 

129 BARRERA FEDERICO 38885969 

130 BARRERA CINTIA 43809538 

131 BERÓN DAVID 30090228 
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132 MONDACA MARCELO 24904401 

133 CUELLO JUDITH ELENA 23940738 

134 CASTAÑO NATALIA 34080026 

135 MARQUEZ MATIAS 36341872 

136 VALDEZ RAMIRO 44347244 

137 VALDEZ ANDRES 28149126 

138 VALDEZ RAMON 23315933 

139 COSTILLA RAUL RODOLFO 16867630 

140 NUÑEZ REYNOSO MIRIAM DEL VALLE 22752199 

141 ANGULO MARIA NATALIA 29615532 

142 GONZALEZ ESTEFANIA 38020949 

143 GONZALEZ NATALIA 43412794 

144 GOMEZ OMAR EDUARDO 32317179 

145 VALDEZ MARIANA MAGDALENA 30965660 

146 LASTRA YAMILA 42785540 

147 SAMAYA FERNANDA 33432727 

148 LUNA VALERIA 29939539 

149 VALDEZ ANABELLA AILIN 46036591 

150 ROBLES ROQUE FERNANDO 38251416 

151 VALDEZ LEANDRO ISMAEL 39327525 

152 ZAPPIA CARLOS ALBERTO 23300878 

153 BONISONIK GEORGINA 37999305 

154 CAFFARATTI JORGE 33136152 

155 OLIVA SERGIO ARIEL 40964191 

156 FLORES JOSE 30242813 

157 GONZALEZ CAROLINA 28456553 

158 SANCHEZ FELIZA 5250681 

159 SANCHEZ EDUARDO 18290778 

160 FLORES JOSE LUIS 18784505 

 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 018/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de diciembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 153318/2017, presentado por la Sra. 
María Elvira Castañeda, D.N.I. N° 14.333.590, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual  y la libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 

Por ello:  
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL, en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 
María Elvira Castañeda, D.N.I. N° 14.333.590, a realizar la venta 
de pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en Av. Arturo Umberto Illia y calle Artigas, desde el 01 
de enero al 31 de diciembre de 2024, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Sra. María Elvira Castañeda, 

que será solidariamente responsable de las faltas e 
incumplimientos que pudieran cometer con motivo de la siguiente 
autorización.-  

 
Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 019/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de diciembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 201320/2021, presentado por la Sra. 
Carlota Maria Virginia Gonzalez, D.N.I. N° 4.887.477, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 
Carlota Maria Virginia Gonzalez, D.N.I. N° 4.887.477 a realizar la 
venta de pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y 
praliné envasado, en la Av. General Paz esquina Pje. San Ignacio 
desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2024, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 
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Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Sra. Carlota Maria Virginia 
Gonzalez que será solidariamente responsable de las faltas e 
incumplimientos que pudieran cometer con motivo de la siguiente 
autorización.- 

 
Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 020/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de diciembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 135722/2015, presentado por la Sra. 
Debora Lorena Esteban, D.N.I. N° 26.461.172, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 
Débora Lorena Esteban, D.N.I. N° 26.461.172, a realizar la venta 
de pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en la Av. Arturo Umberto Illia esquina Gobernador 
Peña, desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2024, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Sra. Débora Lorena Esteban que 

será solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos 
que pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.-  

 
Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN N° 021/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de diciembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 210760/2022, presentado por la Sra. 
Verónica Lorena Acevey, D.N.I. N°: 29.619.435, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL, en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 
Verónica Lorena Acevey, D.N.I. N°: 29.619.435, a realizar la venta 
de pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en la Av. Arturo Umberto Illia esquina French, desde el 
01 de enero al 31 de diciembre de 2024, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a la autorizada que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.-  

Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N°022/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de diciembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 171308/2018, presentado por la Sra. 
Evangelina María Bustamante, D.N.I. N° 30.986.155, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
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pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y la libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL, en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 

Evangelina María Bustamante, D.N.I. N° 30.986.155, a realizar la 
venta de pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y 
praliné envasado, en Av. General Paz a la altura del N° 45, desde 
el 01 de enero al 31 de diciembre de 2024, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Sra. Evangelina María 

Bustamante, D.N.I. N° 30.986.155, que será solidariamente 
responsable de las faltas e incumplimientos que pudieran cometer 
con motivo de la siguiente autorización.-  

 
Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 023/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 20 diciembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 200882/2021, presentado por la Sra. 
Lidia del Valle Amante, D.N.I. N° 17.573.322, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 

resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y la libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 

 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL, en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. Lidia 
del Valle Amante, D.N.I. N° 17.573.322, a realizar la venta de 
pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en calle Bernardo de Elia esquina Arruabarena, durante 
los meses de enero y febrero de 2024, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Sra. Lidia del Valle Amante que 

será solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos 
que pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.-  

Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N°024/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de diciembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 213719/2022, presentado por la Sra. 
Brenda Macarena Tello, D.N.I. N° 38.886.023, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y la libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 

INSTITUCIONAL,  en uso de sus atribuciones 
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R E S U E L V E 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 
Brenda Macarena Tello, D.N.I. N° 38.886.023, a realizar la venta 
de pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en la Plaza de la Cultura, durante los meses de enero y 
febrero de 2024, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Sra. Brenda Macarena Tello que 

será solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos 
que pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.-  

 
Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N°025/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 21 de diciembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 213710/2022, presentado por el Sr. 
Carlos Marcelo Gonzalez, D.N.I. N° 31.919.648, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 

 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E  
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a el Sr. Carlos 
Marcelo Gonzalez, D.N.I. N° 31.919.648, a realizar la venta de 
pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en la Plaza Renacer, sobre la vereda de la calle 
Leandro N. Alem, durante los meses de enero y febrero de 2024, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a el Sr. Carlos Marcelo Gonzalez, 

que será solidariamente responsable de las faltas e 
incumplimientos que pudieran cometer con motivo de la siguiente 
autorización.- 

 
Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 026/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 21 de diciembre de 2023 
  

VISTO: El Expediente N° 209752/2022, presentado por el Sr. 
Andrés Esteban Flores, D.N.I. N° 44.471.782, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario al Sr. Andrés 
Esteban Flores, D.N.I. N° 44.471.782, a realizar la venta de 
pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en la Av. 9 de Julio esquina Alem, desde el 01 de enero 
hasta el 31 de diciembre de 2024, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR al Sr. Andrés Esteban Flores que 

será solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos 
que pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.- 

 

Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
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Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 027/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 21 de diciembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 153174/2017, presentado por el Sr. 
Domingo Luis Esteban, D.N.I. N° 6.044.573, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario al Sr. 
Domingo Luis Esteban, D.N.I. N° 6.044.573, a realizar la venta de 
pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en la Av. Arturo Umberto Illia entre calle Medrano y 
Nahuel Huapi, desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2024, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR al Sr. Domingo Luis Esteban que 

será solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos 
que pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.-  

 
Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 028/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 21 de diciembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 163506/2018, presentado por el Sr. 
Alberto Nicolás Pantrigo, D.N.I. N° 17.844.120, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 

que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 

INSTITUCIONAL en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario al Sr. Alberto 
Nicolás Pantrigo, D.N.I. N° 17.844.120, a realizar la venta de 
pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en Av. Arturo Umberto Illia esquina Gobernador 
Ferreyra, desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2024, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR al Sr. Alberto Nicolás Pantrigo que 

será solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos 
que pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.-   

 
Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.-  
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 029/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 21 de diciembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 213710/2022, presentado por el Sr. 
Carlos Marcelo Gonzalez, D.N.I. N° 23.316.609, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
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resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y la libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a el Sr. Carlos 
Marcelo Gonzalez, D.N.I. N° 23.316.609, a realizar la venta de 
pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en la Av. San Martín entre calles Florida y Belgrano, 
desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2024, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a el Sr. Carlos Marcelo Gonzalez que 

será solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos 
que pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.  

Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente y el 
autorizado deberá  exhibir en lugar visible  del puesto el pago del 
canon mensual  correspondiente.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional – Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor - 

RESOLUCIÓN  N° 030/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de diciembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 166758/2018, presentado por la Sra. 
María Soledad Di Campli, D.N.I. N° 32.190.700, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 
María Soledad Di Campli, D.N.I. N° 32.190.700, a realizar la venta 
de pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en Av. Illia y calle Esparta (espacio verde), desde el 01 
de enero al 31 de diciembre de 2024, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Sra.  María Soledad Di Campli, 

que será solidariamente responsable de las faltas e 
incumplimientos que pudieran cometer con motivo de la siguiente 
autorización.-  

 
Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.-  
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 031/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de diciembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 181057/2019, presentado por la Sra. 
Cristina Guadalupe Ceballos, D.N.I. N° 24.950.407, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, así como también el comprobante de pago del canon 
mensual y libreta sanitaria.- 

Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 
administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 
Cristina Guadalupe Ceballos, D.N.I. N° 24.950.407, a realizar la 
venta de pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y 
praliné envasado, Av. Arturo Umberto Illia entre calles Belgrano y 
Av. Uruguay (frente al Casino sobre costanera del lago), desde la 
aprobación de la presente hasta el 31 de diciembre de 2024, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Sra. Cristina Guadalupe 

Ceballos que será solidariamente responsable de las faltas e 
incumplimientos que pudieran cometer con motivo de la siguiente 
autorización.  
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Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 031/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 15 de diciembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 17940/92, mediante el cual el Centro 
Vecinal “EL CANAL” informa que en Asamblea General Ordinaria, 
llevada a cabo el 09 de diciembre de 2023, según  Acta Nº 32 que 
corre agregada a fs. 957 a 959 resultan electos los nuevos 
integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas, así 
como la aprobación de la Memoria y Balance; y 

   
CONSIDERANDO: Que Representantes de la Junta Electoral 

Vecinal, han asistido como veedores a la asamblea de referencia, 
dando fe del cumplimiento de los procedimientos estipulados en la 
Ordenanza. 

 
Que a fs. 960 del citado expediente, la Coordinación de 

Centros Vecinales y Participación Ciudadana informa que 
corresponde reconocer oficialmente a las nuevas autoridades.- 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la cual 

se dispondrá el acto administrativo correspondiente.- 
Por ello: 
 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNITATIO Y GESTION AMBIENTAL, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

  
Artículo: 1º.- RECONOCER a los nuevos integrantes de la 

Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas del 
Centro Vecinal “EL CANAL”, electos en Asamblea General 
Ordinaria de fecha 09 de diciembre de 2023, quienes tendrán 
mandato por dos años a partir de la fecha de la presente, 
quedando conformadas de la siguiente manera: 
 
PRESIDENTE: GALLARDO, RITA YOLANDA - DNI. Nº 6.298.503 
VICEPRESIDENTE: VELAZQUEZ, ARMINDA DELVI - DNI. N° 13.789.834 
SECRETARIA: CASTRO, OLGA ADRIANA - DNI. N° 21.839.429 
PRO-SECRETARIO: CACERES, FERNANDO ANTONIO – DNI Nº 7.798.402 
TESORERA: MENDEZ, MARIA DE LAS MERCEDES ELVIRA - DNI. Nº 5.393.779 
PRO-TESORERA: VILLARRUEL, EUFEMIA RAMONA - DNI. Nº 10.679.294 
 
VOCALES TITULARES: 
1º- CANDIOTI, FRANCISCO ALBERTO - DNI. Nº 20.149.816 
2º- LOPEZ, FLORA LUISA - DNI. N° 11.567.762 
3º- ARMERIA, ARMANDO GUSTAVO - DNI. Nº 16.837.221 
 
VOCALES SUPLENTES: 
1º - FORLONG, SILVIA ADRIANA - DNI. Nº 16.949.323 
2º - LUJAN, GRACIELA ESTELA - DNI. Nº 6.298.544 
3º - GALVAN DIEGO ENRIQUE RAMON - DNI Nº 17.690.591 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 
1º- ARAMBURO, STELLA MARIS - DNI. Nº 10.930.168 
2º- QUEVEDO GALLARDO, LUCIANO URIEL - DNI. N° 45.936.192 
3º- MURUGARREN, ELENA TERESITA - DNI. Nº 6.298.564 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
 
1º - AMAYA, IGNACIO SILVESTRE - DNI. Nº 6.675.939 
2º - GALLARDO, JOSE ANTONIO - DNI. Nº 6.698.269 
 

Artículo 2º.- RECONOCER la Memoria y el Balance del 
Centro Vecinal “EL CANAL”, correspondiente al período 

01/07/2021 hasta el 30/06/2022 y 01/07/2022 hasta el 30/06/2023 
que obran de fs. 933 a fs. 954, respectivamente.-  

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 032/B/2023 
Villa Carlos Paz, 20 de diciembre de 2023 
 

VISTO: El expediente Nº215103/2023, referido al “Nuevo 
Alimentadores Subterráneos desde E.T. Carlos Paz CRD 
Centro y Construcción Civil de CRD SEA Hospital – Zona B – 
Ciudad de Carlos Paz (Rubro I)”, en las calles Buenos Aires, 
Resistencia, República Argentina, Santa Fe, Tucumán, Salta, Av. 
Libertad, Moreno, Alvear, Maipú y Av. San Martin, realizado por la 
Empresa OPELMEC S.R.L. y;  

 
CONSIDERANDO: Que con fecha 18 de diciembre de 2023, el 

Inspector de Obra de la Dirección de Obras Públicas, Ing. David 
Canónico, informó a la Secretaría de Desarrollo Urbano 
Comunitario y Gestión Ambiental el siguiente detalle: “…Nuevo 
Alimentadores Subterráneos desde E.T. Carlos Paz CRD Centro y 
Construcción Civil de CRD SEA Hospital – Zona B – Ciudad de 
Carlos Paz (Rubro I)”, en las calles Buenos Aires, Resistencia, 
República Argentina, Santa Fe, Tucumán, Salta, Av. Libertad, 
Moreno, Alvear, Maipú y Av. San Martin y regulada por Ordenanza 
5500; y habiendo realizado el inspector de Obras Publicas visitas 
periódicas a la obra, se observó: falta de medidas de seguridad, 
falta de limpieza, falta mantenimiento de la zona de obra, 
incumplimiento de la Resolución N° 023/B/2023 …”. 

 
Que los incumplimientos referenciados fueron puestos en 

conocimiento a la empresa, a los fines de que sean subsanados, 
sin que se haya obtenido resultado a dicho requerimiento, no 
acatando las exigencias respecto a los temas: seguridad y limpieza 
en la via publica y por tener llamados de atención,  por lo que se 
sugiere aplicar la sanción pecuniaria establecida en el Art. 23 Inc. 
c2) y d), de la Ord. 5.500, consistente en una multa equivalente en 
pesos al valor de mercado de 100 (Cien) bolsas de cemento. 

 
Que analizadas las actuaciones, surge la existencia de una 

violación expresa a  la Ordenanza 5.500 de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 23, Inciso c2) y d) de la norma citada 
precedentemente. 

 
Que la Secretaria de Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 

Ambiental, hace propio el informe de la Inspección de Obra, por lo 
que corresponde en consecuencia dictar el acto administrativo que 
resuelve sobre el particular. 
 
Por ello:  
 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO COMUNITARIO Y GESTION AMBIENTAL, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- Aplicar a la Empresa OPELMEC S.R.L., una 

sanción pecuniaria equivalente al valor de mercado de 100 (Cien) 
bolsas de cemento como consecuencia de lo establecido en el 
Artículo 23, inciso c2) y d) de la Ordenanza Nº 5500, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- Poner en conocimiento de lo dispuesto en el 

presente a la Empresa OPELMEC S.R.L. 
 
Artículo 3º.-  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
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Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 033/B/2023 
Villa Carlos Paz, 28 de diciembre de 2023 
 

VISTO: El expediente administrativo Nº 215103/2023, referido 
a la obra “Nuevos Alimentadores Subterráneos desde E.T. 
Carlos Paz CRD Centro y Construcción Civil de CRD SEA 
Hospital – Zona B – Ciudad de Carlos Paz (Rubro I)”, en las 
calles Buenos Aires, Resistencia, República Argentina, Santa Fe, 
Tucumán, Salta, Av. Libertad, Moreno, Alvear, Maipú y Av. San 
Martin, de la Ciudad de Villa Carlos Paz,  realizada por la Empresa 
OPELMEC S.R.L. y;  

 
CONSIDERANDO: Que con fecha 26 de diciembre de 2023, el 

Inspector de Obra de la Dirección de Obras Públicas de la Ciudad 
de Villa Carlos Paz, Ing. David Canónico, informó a la Secretaría 
de Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión Ambiental el siguiente 
detalle: “…Nuevo Alimentadores Subterráneos desde E.T. Carlos 
Paz CRD Centro y Construcción Civil de CRD SEA Hospital – Zona 
B – Ciudad de Carlos Paz (Rubro I)”, en las calles Buenos Aires, 
Resistencia, República Argentina, Santa Fe, Tucumán, Salta, Av. 
Libertad, Moreno, Alvear, Maipú y Av. San Martin y regulada por 
Ordenanza 5.500; y habiendo realizado el inspector de Obras 
Publicas visitas periódicas a la obra, se observó: falta de medidas 
de seguridad, falta de limpieza, falta mantenimiento de la zona de 
obra, incumplimiento de la Resolución N° 023/B/2023 …”. 

Que los incumplimientos referenciados fueron puestos en 
conocimiento a la empresa a los fines de que sean subsanado, sin 
que se haya obtenido resultado a dicho requerimiento, no acatando 
las exigencias respecto a los temas: seguridad y limpieza en la vía 
publica  por tener llamados de atención,  por lo que se sugiere 
aplicar la sanción pecuniaria establecida en el Art. 23 Inc. c1), c2) y 
d), de la Ord. 5.500, consistente en una multa equivalente en 
pesos al valor de mercado de 225 (doscientas veinticinco) bolsas 
de cemento. 

 
Que analizadas las actuaciones, surge la existencia de una 

violación expresa a la Ordenanza 5.500 de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 23, Inciso c2) y d) de la norma citada 
precedentemente. 

 
Que la Secretaria de Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 

Ambiental de la Ciudad de Villa Carlos Paz, hace propio el informe 
de la Inspección de Obra, por lo que corresponde en consecuencia 
dictar el acto administrativo que resuelve sobre el particular. 
 
Por ello:  
 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO  
URBANO COMUNITARIO Y GESTION AMBIENTAL 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- Aplicar a la Empresa OPELMEC S.R.L., una 

sanción pecuniaria equivalente al valor de mercado de 225 
(doscientas veinticinco) bolsas de cemento como consecuencia de 
lo establecido en el Artículo 23, inciso c1), c2) y d) de la 
Ordenanza Nº 5500, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente. 

 
Artículo 2º.- Notificar y Publicar lo dispuesto en la presente a 

la Empresa OPELMEC S.R.L. 
 
Artículo 3º.-  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 

RESOLUCIÓN Nº 019/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de diciembre de 2023 
 

VISTO: El informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.425. SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL TRANSPORTE URBANO. 

Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 
Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN 
DE GABINETE Y PROMOCIÓN HUMANA, 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 

Específica correspondiente al 11/12/2023, de acuerdo al siguiente 
detalle:  
 
INGRESOS 

SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE 
URBANO 

1.15.42.425. $     13.866.230,29 

 
EGRESOS 
 

SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE 
URBANO 

42.01.100.1.15.525. $    13.866.230,29 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y archívese. 

Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 020/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de diciembre de 2023 
 

VISTO: El informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.424. SUBSIDIO 
NACIONAL AL TRANSPORTE URBANO. 

  
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

LA SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
DE GABINETE Y PROMOCIÓN HUMANA, 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 
Específica correspondiente al 11/12/2023, de acuerdo al siguiente 
detalle:  
 
INGRESOS 
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SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.424. $         14.194.587,65 

 
EGRESOS 
 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

42.01.100.1.15.524. $         14.194.587,65 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 021/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de diciembre de 2023 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN 
DE GABINETE Y PROMOCIÓN HUMANA, 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con afectación 
específica correspondiente al 07/12/2023, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 
 

P.A.I.COR. 1.11.14.141.40 $               62.138.194,52 

 
EGRESOS 
 

P.A.I.COR. 42.28.100.1.60.630 $               62.138.194,52 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 022/C/2023  
VILLA CARLOS PAZ, 14 de diciembre de 2023 
 

VISTO: el informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto sobre los ingresos provenientes de 
la explotación de máquinas de juego (slots) según convenio del 
12/01/04 entre la Lotería de Córdoba- Sociedad de Estado- y la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz aprobado por Ordenanza Nº 
4240 del 19/01/04; y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Balance Financiero de 

Slots, el saldo al 31/05/2023 asciende a la suma de $ 627.967,08 y 
el ingreso del período junio 2023  al 30 de noviembre de 2023 es 

de $ 97.011.627,34 haciendo un total a asignar de  $ 
97.639.594,42.- 

            
Que en el Artículo 2º inciso “b” del Convenio, último párrafo, 

expresa que los montos deben ser destinados a los fines sociales. 
 
Que el Departamento Contaduría informa que el destino de los 

fondos será imputado al periodo de junio 2023  al 30 de noviembre 
de 2023 por un importe de $ 97.293.235,54, quedando  un saldo 
para futuras asignaciones de $ 346.358,88. 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN 
DE GABINETE Y PROMOCIÓN HUMANA, 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR parcialmente los Ingresos por 
Explotación de máquinas de juego (slots)  por el período JUNIO 
2023 al 30 de NOVIEMBRE de 2023 a las siguientes finalidades: 

 
Ayuda Solidaria   $           410.200,00 
Actividades Culturales  $        8.143.567,10 
Educación   $      46.044.394,95 
Becas de Capacitación  $      42.695.073,49 
    Total  $      97.293.235,54 

 
Artículo 2º.- Comuníquese al Tribunal de Cuentas y a la 

Dirección de Administración y Presupuesto.  
 
Artículo 3º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor- 

 
 


